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RESOLUC¡ÓN DE GEREN CIA GENERAL REGIO NA No 399 -2022L

o

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

chachapoyas; 27 0lC. 2022

VISTO:
El lnforme N' 7384-2022-G.R.AMAZONAS/GRl, de fecha 19 de diciembre de 2022; Memorando

N'4022-2022'G.R.AMAZ0NAS/GRPPAT, de fecha 13 de diciembre de 2022; Informe N'6974-2022-
Gobiemo Regional Amazonas/GRl-SGSL, de fecha 02 de diciembre de 2022; Informe N" 00476-2022-
G.R.AI\¡AZ0NAS/GRI/SGSL-PEVlll-LSCR, de fecha 01 de diciembre de 2022; y,

CONSIDERANDO:

Regionales emanan de la voluntad popular, son personas juridicas de derecho
público, con autonomi apo , económica y administrativa en asunlos de su competencia, constituyendo,
para su administración ica y financiera, un Pliego Presupuestal, de acuerdo a lo estipulado en el
artículo 2'de la 7867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales;

, el numeral '1.1) del artículo lV Principios del Proced¡m¡ento Admin¡strativo del Decreto Supremo
004-2019-JUS, estipula el PRINCIPIO DE LEGALIDAo; el cual dispone que las autoridades

administrativas deben actuar con respeto a Ia Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que

le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, el Artículo 12" la citada norma legal establece que el Valor de la Tasación para adquirir
inmuebles destinados a la eiecución de Obras de lnfraestructura es fijado por la D¡recc¡ón de Construcción
de la Dirección General de Politicas y Regulación en Construcc¡ón y Saneamienlo del Min¡sterio de
Vivienda, Construcc¡ón y Saneamiento, a través de su unidad orgánica competente;

Que, asimismo, en su artículo 13', prevé que la l¡jac¡ón de Valor de la Tasación se efectúa
considerando:

1) El valor comercial del inmueble; y,

2) El valor del perjuic¡o económico, que comprende únicamente al lucro cesante y al daño emergente,
siempre que se encuentren acreditados o cuenten con informe debidamente sustentado;

Que, el Articulo 20' del T,U.O. del Decreto Legislativo N" 1192, establece que: (...) 20.1 Lx
gestiones para eltrato directo se inician con la comunicación a la que se refiere el numeral 16.1 del añ¡culo
16 del presente Decreto Legislativo. Dichas gesflones so n responsabilidad del Sujeto Actívo.
20.2 Recibida la tasación el Sujeto Activo envía al Sujeto Pasivo en un plazo máximo de veinte días hábiles
Ca¡ta de lntención de Adquisición. Dicho documento contendrá lo s¡guiente: i. Pañida registral del bien
¡nmueble mateia de adquisición de corresponder; ii. La copia del informe técn¡co de tasac¡ón; iii, lncentivo
a la adquisición por el monto adicional equivalente al 20% del valor comercial del inmueble, en ceso el
Sujeto Pasivo acepte el tnto dirccto; iv. Modelo del Formulario Registral por trato directo.
(...) 20 4 En caso de aceptación de/ Sujefo Pasivo (...) a. Dentro de los diez díx hábiles de recibida la
aceptación de la ofetla dei Suleto PasMo, e/ Sujeto Act¡vo a través de una resolución min¡ster¡al,
RESOIUC,OA, DEI GOBER,VADOR REGIONAL EN CASO DE GOB,ERI\,OS REG/OI\IALES; o decreto
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Que, el Texto único Ordenado del Decreto Legislativo N" 1192, aprobado mediante Decreto
Supremo N' 015-2020-VIVIENDA, regula el régimen juridico aplicable a los procesos de Adquisición y

Expropiación de inmuebles, para la ejecución de Obras de lnfraestructura de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 70" de la Const¡tución Politica del Estado, y define para tales efectos Ia adquisición como la
transferencia voluntada de la propiedad del inmueble necesario para la ejecución de una Obra de
lnfraestructura del Sujeto Pasivo a favor del Beneficiario como resultado del trato directo;
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IP: ''MEJ. VIAS DEP. AM.1O6, TRAMO: EIMP. PE-íN (BALZAqATA) - J|JMBTLLA. ASU^/C/ów
EMP.PE-$9 (MOLINOPAMPA); AM-110: CHACHAPOYAS - LEVANTO; TRAMO: EM4.IE-SB (TINGO)
AM.111: EMP.PE.8B ¡TINGO) . LONGUITA.MARíA . KUELAP, PROV. CHACHAPOYAS.BONCARÁ Y
LUYA.AMAZONAS".

Que, la Primera Disposición Complementaria F¡nal de la Ley, establece que su aplicación es
inmediata los procedlmientos en trámite sobre adquisición, expropiación, liberación de intelerencias y

transferencia de inmuebles de propiedad del Estado para la ejecución de Obras de lnfraestructura,
disponiendo que dichos procedimientos se adecuarán en la etapa en que se encuentren;

Que, ta TERCERA DtSPOStCtÓN COMPLEMENTARTA FTNAL det Decreto Legistativo, dispone
que lo s¡guiente: " Sujeto Activo, a fin de obtener la liberación del innueble, en el marco de los p/0ces0s

'gulados en /os fltulos lll, lv y vl, previa disponibilidad presupuestal respectiva, reconoce las mejoras
radas en el inmueble y/o gastos de traslado a los ocupanles o poseedores g ue no cunplan con los

requisrtos establecidos en /os arficulos 6 y 7 del presente Decreto Legislativo, siguiendo el procedimiento
de trato directo en lo que resulte aplicable.

Para que procedan los pagos anteriores, el Sujefo Acfivo publica un aviso en et diario oficial Et
Peruano y en un diario de circulación nacional con la siguiente información:

i. Nombre del Sujeto Activo y su domicilio legal.

ii. La ubicación exacta del inmueble objeto de me¡oras, incluyendo su paftida registal, de ser el caso.
iii. Nombre del poseedor u ocupante del b¡en ¡nmueble.

iv. El plazo que tienen aquellos con legítimo interés para cuestionar el reconocimiento de tas mejoras a

IERN RE NAL ONAS/G

de alcaldía en caso de Gob¡emos Locales, según corresponda, aprueba el valor total de la Tasación y el
pago, incluyendo el incentivo (...)'.

Que, Ia ejecución del PIP: "MEJ. VIAS DEP. AM-106, TRAMO: EMp. pE.5N (BALAqATA) -
JUMBILLA - ASU¡{C/ON EMP.PESB (MOLINOPAMPA); AM-110: CHACHAPOyAS - LEVANTO;
TRAMO: EMP,PE.8B (TINGO) AM.111: EMP.PE.8B (TINGO). LONGUITA.MARIA - KUELAP, PRov.
CHACHAPOYAS-B0NGARA Y LUYA-AMAZONASi se realiza con las disposiciones establecidas en el
T,U.0. del Decreto Legislativo N" 1192, al ser el Sujeto Activo de las adquisiciones de propiedad mediante
procedimiento de trato directo que realiza el G0BIERNO REGIONAL DE AMAZONAS.

Que, mediante RESOLUCTÓN EJECUTTVA REGTONAL N. 029-2021-Gobierno Regional
maz 26 de enero del 2021,la Gobernación Regional delegó al Gercnte General

egional Amdzonas, la tacultad pan aprobat el valor total de Ia Tasación yReg¡onal del Gobieno
e/ Pago, incluye ncentivo al que se hace referencia en el inciso iii) del numeral 20.2 del artículo 20.
del Decreto vo N" 1 192 modiflcado por Decreto Legislativo N' 1330 y Decreto Legislativo N. 1336,
en mientos de adquis¡c¡ón via trato directo regulado por a norma egalacotada, para la ejecución

del poseedor u ocupante del bien inmueble, que es de diez días hábiles contados a pafth de ta
ubl¡cac¡ón.

Si dentro del plazo anterior no existen oposiciones al reconocimiento de las mejoras, se procede al pago
/as milsmas a/ poseedor u ocupante (...)";

Que, la Quinta Disposición Complementar¡a Final de la Ley, dispone que, con la inscripción de la

¿§
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Adquisición o Expropiación, el Registrador, bajo responsab¡lidad, debe levantar las cargas gravámenes que
existan sobre el bien inmueble y se extinguen en los acuerdos y todos los contratos que alecten a la
propiedad, asi como, los acreedores pueden cobrar su acreenc¡a con el valor de la tasación pagado
directamente o via consignación al Sujeto Pasivo;

Que, mediante INF0RME N" 00476.2022.G.R,AMAZONAS/GRt/SGSL.pEVilt.LSCR, de fecha
01 de diciembre de 2022, la Responsable para Ia lmplementación y Ejecución del plan de Afectaciones
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL R EctoNAL N" 399 -2022
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

y Componsacionss, infoma que: 1) En el presente caso corresponde efutuar el pago por meioras; 2) Los

inmuebles afect w para la ejecucion del PIP están s¡gnados con los codrgos; PVCH-TI0GCYAM-037,

PVCH-T106-CYAM-038, PVCH-T106-CYAM-039, PVCH-T106-CYAM-040, PVCH-T106-CYAM441,

PVCH-T106-CYAM-042 ; 3) La Comunidad Campesina de Yambrasbamba, tiene su dereclrc de propiedad

rinscrfo en SUNARP, s¡n enbargo los ocupaúes no cumplen con los requtsifos establecidos en los añlculw
6 y 7 del prxente Deüeto Legislat¡vo 4) La Dirccción de Cutslrucc¡ón de la Dirección General de Políticas
y Regulaciín en Construcción y Saneamiento del M¡nisleio de Vivienda, C,onstrucción y Saneamiento,

emite informe técn¡C, del Valu de la Tasación olic¡al a cada predio afectado, ellos sin considew el monto
del eventual pedu¡cio económico debido a que e/ Sulefo Pasivo no lo acreditó en su opoñunidad; y, 5) Que

el Sujeto AcWo, debe reconocer el pago por nejoras encontradas en el inmueble y/o gastos de traslado a
/os que no cumplan con /os regulsitos esfab/ecrdos en los arlículos 6 y 7 del

confome se índica en el siguiente cuadro:Deüeto

-§

dc

f
7./

I
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Monto valor
de t ra.lón

(s/)
Item Código dsl Predle-

../no ¡r"delafectado
DNI Obras aorñplementarlás alectadaj

d

s/ 7 193,86

\
I

1
PVCH.T1O6.

cYAM-037

NAPOLEON USOL]IZA TORRES

YOLANOA ERENE TORRES
CHAVEZ

33741931

33731367

según la memori¡ descr¡ptiva delpred¡oi
Se afecta la siSuiente obra aomplementaria:
oclr Cerco de postes de madera y alambre de púás (150

m); con postes de madera rol¡iza de eucal¡Pto, con una

secc¡ón circLrlar de diámetro 15 cm, en los cuales está

sujetado tres hi¡adas de alambre de púas de do5 hebras

cada hilada, tiene uña altura de 2,00 m y el distañc¡amiento

eñtre postes es de 2,00 m.

Tiene una antigúedad de 2 áño5, r¡aterial predom¡nante de

alambre y su estado de conservacióñ es Regular,

Se afectan las siguiente5 plantac¡ones permanentes:

PP1: Plátano (Musa perad¡s¡aca),30 plant¿s de 5 áños de
edad.
PP2: Plátano ¡sleño (Musa par¿d¡s¡aca), 15 Plantas de 3
años de edad.
PP3: Pasto elelante (Penñisetum purpurcum schum),

346,87 m2 de 5 años de edad.
PP4: Al¡so (Alnus acum¡nata),14 plantas de 10 años de ed¡d
con 0,25 m de d¡ámetro y altura de 10 m.

PPs: cedro (cedrela montana), 6 plantas de 27 años de

edad con 0,40 m de diámetro y altura de 12 m

s/ 7 638,867

)

2
PVCH.Tl06.
cYAM.038

ROEERTO RONCAL DE LA
CRUZ

MARIA ROSUI.A USOUIZA OE

RONCAL

Setún la memor¡a descriptiva delpred¡o:
se afeda la s¡gúiente obra coñplementaria:
oc1: cerco de postes de madera y al¿mbre de púat (140

m); con postes de m¡dera roll¡ra de eucal¡pto, con uña

rección circular de diárretro 15 cm, en los cuales está

sujetado tres hiladas de alarnbre de púas de doJ hebras

cada hilada, t¡ene una altura de 2,00 ñ y el dista¡c¡a ñiento
entre postes és de 2,00 m.

fien€ una añti8üedad de 2 años, materi¿l Pr€dom¡nante de

alañbre y su estado de conserv¿c¡ón es ReSular.

5e afe(tan las si8uientes plantaciones permanentes:

PP1: Café tipica (Coffea arab¡ca) , 81,10 m2 de 7 años de

edad PP2: Pláteno (Musa paradisiaca ),50 plantas de 7 años

de edad PP3r Pasto KinB 8rass (Saccharurn siense Roxb) ,

138,90 ñ2 de 5 años de edad PP4: Guaba (lnga edul¡s). 10

plantas de 5 años de edad PP5: Cedro (Cedrela montan.),
5 plañtas de 10 años de edad con 0,20 m de diámatro Y

altura de 10 m PP6: lshp¡ngo (Ocotea 5p) , t0 plantas de 12

años de edad con 0,25 m de diámetro y allura de 10 rn PP7:

lshpingo (Ocotea spl, 7 plañtas de 10 año5 de edad con 0,20

m de d¡ámetro y altura de 10 m
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PVCH-T106-
CYAM439

RICAROOTAFUR CULOUE

ANGELA GOÑAS OE TAFUR

33741780

33724110

Se8ún la memor¡a descr¡pt¡va delpredio:
Se afecta le sltuiente obra coñplementar¡a: OC1: Cerco de
postes de madera y alar¡bre de púas {110 m); con postes
de ñadera roll¡ze de eucalipto, coñ una sección c¡rcular de
diámetro 15 cm, en ¡os cuales está sujetado tr€s h¡ladas de
alambrede püasdedos hebras cada hilada, t¡ene una altura
de 2,00 m y el d¡stanciamlento entre postes e5 de 2,OO m.
Tlene una antigüedad de 2 años, ñaterial predom¡nante de
¡lambre y su estado de conservar;ón es ReBUlar,

Se afectan l¿5 situientes pl¿ntac¡ones permaneñter:
PP1: Pasto mo¡o / pa5to angleton (O¡.hanthium ari5tatum),
65,03 m2 d€ 4 añosdeedád.
PP2: Caña de a¿úcar (Sa.charum officinarum), 39,SS m2 de
5 años de edad.
PP3: Morocho (Myrsine cor¡a(ea),8 p¡antas de 10 años de
edad con 0,20 m de diámetro y altura de 10 m.
PP4: Piño (Pinus patula), 7 plantas de 15 años de edad con
0,30 m de diámetro y alturá de 15 m.

sl 2 924,99
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PVCH.T106.
cYAM-040

MARIA AURORA OEL

CASTILLO OE LOPEZ
33409240

Según la memoda des.r¡ptiva delpredio:
Se arecta la sigu¡ente obra complementer¡a:
OCl: Cercode potes de madera y a¡ambre de púas (98 m);
aoñ postes de m¿dera roll¡za de eucal¡pto, con una sección
c¡rcularde d¡ámetro 15 cm, e¡ los aúales está sujetadotres
hiladasde¡lámbrede pú¿s de dos hebras cada h¡led¡, tieñe
une altura de 2,00 m y el d¡Starc¡am¡ento entre poste! es
de 2,00 m.
T¡ene una ant¡güedad de 2 añoJ, mater¡al predomin¿nte de
alambre y su eStado de aonJervación es Re8ular.
Se afectan las s¡gu¡eñtes pleñtacioñes permanentes:
PPl: Pasto maralfalfa lPenn¡setum violaaeum) , 59,99 m2
de 4 años de edad PP2r Pasto mono / p¿sto an8teton
(Dichanthiuñ ár¡statt¡m), 84,33 m2 de 4 eños de edad pp3:

P¡no (Pinu5 patula), 10 plantai de r.5 ¿ños de edad con O,3O
m de d¡ámetro y altura de 15 m .

PP4: Eu.alipto (Euc¿lyptus globulus), 18 plantas de 15 años
de edad con 0.35 m de d¡ámetro y altüra de 15 m .

PPSi Euc¿lipto (Eucalyptt¡s Blobulus), 26 pl¿ntasde 10años
de edad .on 0,20 rn de d¡ámetro y ahura de 10 m .

PP6r Eucalipto ( Eu ca lyptus globuli.rsl . 23 plantas de 13 Bños
de edad con 0,30 m de d¡ámetroy a¡tura de 15 m .

PP7: Eu.alipto (Eucalyptus B¡obutus), 13 plañt¿sde 20años
de edad con 0,40 ñ de d¡ámelro y altura de 15 m .

PP8: Cedro (Cedrela montana) , 20 planlas de 20 años de
edad con 0,40 ñ de d¡ámetro altura de 15 m.

s/ 17 3s0.09

7

5

\
\

PVCH.T106.
cYAM-041

JUAN JOSE CRUZ LOPEZ 33741712

Según l¿ rnernor¡a descr¡ptiv¡ delpred¡o:
Se afecta la siguieñte obra complem€nt¡ria:
OC1: Cerco de postei de m¡dera y alambre de púas (SO m);
Con postes de rhader¿ rolli¡a de eucal¡pto, con una secc¡ón
cirauler de diáñetro 15 cm, en los cuales está sujetado tres
hil.dasdealambredepúa5dedoshebrascadah¡lad¡,t¡ene
una altura de 2,00 m y el dist¿nciarniento entre postes es
de 2,00 m.

T¡ene una antigüedad de 2 añ05, m¿teria¡ predominánte de
alambre y su estado de aonserv¿ción et Regular.
SeBúñ l¿ memor¡á descriptiva de¡ predio, se afe(tan las
siEuientes plantacione5 perñaneñtest ppli Calé t¡pica,
caturá, catimor (Coffea areb¡ca), 113,55 m2 de 8 años de
edad.
PP2r Cedro (Cedrela montanal, 6 ptántas de 15 años de
edad con 0,30 m de dlámetro y altura de 12 m.
PP3: Eucalipto (Eucalyptus globulus), t0 ptantas de 20 añot
de edad con 0,40 m de diámetro y ahura de 20 m.
PP4i Ciprér (Cupressus macrocarpa),4 plantas de 12 eñot
de edad con 0,25 m de diámetro y altura de 12 m

sl 4729,25

\
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6
PVCH.T106.
CYAM{42

s/ 9 861,11ESCOLASTICO MONTENEGRO
PINEDO

33741383

Segú¡ la memoria descriptiva del predlo:

Se afecta la sigu¡ente obra complerientar¡a:
OClrCcrco de postes de madera y¿lambre de Pú¿s (9O m)i
aon postesde madera ¡oll¡za de euc¿l¡ptq (on uñ¡ secc¡ón

c¡raular de d¡ámetro 15 cm, en lot cuales esH suietado tres
hiledas de a lam bre de púas de dos hebras cada h¡lada,tiene

una altura de 2,00 m y el d¡stanc¡am¡eñto entre postes es

de 2,00 m.
fene una añt¡güedad de 2 añ05, material predom¡nante de

alembre y su estado de conservaa¡ón es Regular,

Se afectan las ilgu¡antes plantacloner Permañente5:
PP1: Pasto elefante (PeñnlSetum purpureum schum),

530,38 n2 de 6años de edad.
PP2: PIátano (Musa paradisiaca), 37 pleñtás de 4 años de

edad.
PP3: Guaba (lnga edulis), 9 plañt¿s de 8 años de edad.

PP4: lshp¡n8o (Ocotea sp), 11 plañlas de 15 años de €dad

con 0,25 m de diámetro Y altura de 10 m.

PPs: Cedro (Cedrela montaña), 12 plantas de 15 años de

edad con 0,25 m de diám€troy ahura de 10 m.

PP6: Cedro (Cedrela moñtan¡), 4 plantas de 18 años de

edad con 0,30 m de dlámetroy altlrá de 12 m.

\rB'

s/ 49,698.16
MO'{TO TOTAI. A PAGAR POR CONCEPTO DE PAGO DE OERAS COMPI,EMENTARIAS A FAVOR OE I.OS OCUPANTES DE I¡
COMUNIDAO CAMPESIft¡A DE YAMBRASSAMBA.

Que, a fin de dar cumplimiento a la Tercera Disposición Complementana del T.U.O del Decreto

Legislativo N' 1192, mediante lnforme N" 0084-2022-G.R.AMAZONASiGRI-SGSULSCR, se solicitó la

publicación de predios afeclados; siendo que e\23.07 .2022, se realizó la publicación en el Diario Olic¡al 'El

Peruano', y el 11.07 .2022, se realizó la publicación en el Diario El Comercio; asimismo, a la fecha ya ha

transcunido más de diez (10) hábiles, no presentándose oposic¡ones al reconocimiento de pago de mejonas;
por lo que, debe procederse con el fámite conespondiente;

Que, con Memorando N' 4022-2022"G.R,AMAZ0NASi GRPPAT, de fecha 13 de diciembre de

2022, el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial, hace llegar

Cenif¡cación Presupuestal por la suma de S/ 49,698.16 soles, para el financiamienlo del reconocimiento a

los afectados, ello con la finalirJad de cumplir con el pago de Compensaciones;

Que, estando conforme los actuados que obran en el expediente administrativo, y habiéndose
cumplido con el procedimiento establecido en el T.U.O del Decreto Legislativo N" 1192, se debe emitir aclo
resolutivo pertinente.

Estando a Io informado y dada la conformidad de la Sub Gerencia de Supervisión y Lhu¡daciones; y

contando con el v¡sto bueno del Director de la oficina Regional de Admin¡stración; Gerente Regional de

ra; Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acond¡cionamiento Teritorial; y D¡rector

Oficina Regional de Asesoria Juridica;

021c
En uso de las atribuciones y facultades otorgadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N0 559-

0B|ERNO REGIONAL AiT4AZONAS/GR; Resolución Ejecutiva Regional N" 029-2021-Gobiemo

l zReg ionalAmazonas/GR, y Resolución Ejecutiva Regional N' 342-2022-G.R. AMAZONAS/GR,

cNfl

v

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO : APROBAR EL VALOR DE LA TASACÉN Y EL PAGO POR MEJORAS,

encontradas a favor de los ocupantes que se encuenlran afectados por la ejecuc¡ón del PIP: "Me1'. Vías

Dep. AM-106, Tnmo: Emp. PE-í/N (Balzapata) . Jumbilla . Asunción Emp.PE-EB (Molinopampa); AM-

§et
,9
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110: Chachapoyas - Levanto; T¡amo: EMP.PE-8B (Tingo) AM-111: EMP.PE-8B (Tingo) - Longuita -
Maña . Kuelap, Ptov. Chachapoyas-Bongeá y Luya-Amazonas", signado como: PVCH-T106-CYAM-
037, PVCH-T106.CYAM.038, PVCH.T106-CYAM-039, PVCH-T106-CYAM-040, ?VCH-T106-CYAM-041,
PVCH-T106-CYAM-042; teniendo en cuenta el valor de /as fasaciores, f¡jadas en los lnformes Técnicos
de Tasaciones y acuerdo a los fundamenfos expuesfos en la pañe consideraliva de la presente Resolución
y según detalle que se señala en el anexo que lorma pañe del presente Acto Adminbtrativo, según el

te detalle:

s|71.91,86

{i
G

,

\
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Nombre delafectado
DNIhem Cód¡go del Pred¡o Obras complementar¡a5 afect¡da5

Monto valor
de tasacióñ

ls/)

OCRE

B
c,

NAPOTEON USOU]ZA TORRES

YOLANDA ERENE TORRES
CHAVEZ

33741931

33731367

1
PVCH.Tl06.
cYAr\¡.037

Según Ia memoria descriptiva delpred¡oi
Se afectá la s¡Buiente obr¿ complement¿ria:
OClj Cerco de postes de madera y alambre de púas (150
m); roñ postes de mader¿ rolli¡a de eucalipto, con una
sección circular de diámetro :.5 cm, en los cuales está
sujetado tres hiladas de alambre de púas de dos hebras
cada h;lada, t¡ene una altura de 2,OO m y el distanciam¡eñto
eñtre postes es de 2,0O m.
Tiene una antigüed¿d de 2 años, material predomjnante de
alambre y su estado de conservación es ReBular.
Se afectan las siguientes plantaciones permánentesi
PP1: Plátano (Musa paradisiaca),30 ptantas de S años de
edad.
PP2: Plátano isleno (Musa paradisieca), 15 plantas de 3

años de edad.

PP3: Pasto elefante (Penn¡seturn purpureum schum),
346,87 m2 de 5 años de edad.
PP4: Aliso (AInus acuminata), 14 plantas de 10 años de edad
con 0,25 m de diámetro y altura de 10 m.
PP5: Ced.o (Cedrela montana),6 plantas d€ 27 años de

40 m de diámetro y altura de 12 medad con

z
B

2
PVCH-T106-
CYAM{38

ROSERÍO RC ICAL OE LA

CRUZ

MARIA ROSULA USOUIZA OE

RONCAL

$7417n

33741724

5eBún la memoria descr¡ptiva delpredio:
Se áfecta l¿ siguiente obra complemeñtaria:
OC1| Cerco de postes de madera y alambre de púas (140
m); con postes de madera roll¡za de eucalipto, con una
seación circuiar de diámetro 15 cm, en los cuales está
sujetado tres h¡ladas de atambre de púas de dos hebras
cáda h:lada, t¡eñe una alture de 2,OO m y e I d istanc¡¿m¡ento
entre posles es de 2,00 m.
l¡ene una anti8üedad de 2 años, ñaterial predom¡nente de
alambre y su estado de conservac¡ón es Regul¿r.
Se afectan las siguieñtes plantaciones permanentes:
PP1: Café tipica (Coffea arab¡ca) , 81,10 m2 de 7 años de
edad PP2r Plátano {Musa p¿rádisi¿ca ),50 plantasde 7años
de edad PP3: Pasto l(in8 grass (Saccharuñ siense Roj(b) ,
138,90 m2 de 5 años de edad PP4r Guaba (tn8a edulis), 10
plañtáJ de 5 años de edad PPs: Cedro (Cedrela montana),
5 plentas de 10 años de edad con O,2O m de djámetro y

altúra de 10 m PP6: lshpingo (Ocotea sp), 10 plantas de 12
años de edad con 0,25 m de diámetro y altura de 10 m pp7:
lshpingo (Ocotea sp), 7 plantas de 10 años de edad con O,20
m de diám€tro y altura de 10 rn

5/ 7 638,86

l

PVCH.T106.
cYAM-039

RICARDO fAFUR CULOUE

ANGETA GOÑAS OE TAFUR

33741780

33724110

SeBún la memoria descriptiva delpred¡ol
Se afecta la siguaente obra €omplementaría: OCli Cerco de
postes de madera y alambre de púa§ (110 m); coñ postes
de madera rolliza de eucalipto, con una sección circular de
diámetro 15 cm, eñ los cuales está sujetado tres h¡ladas de
alañbrede pú¿s de dos hebrascada hilada, tiene uña altura
de 2,00 m y el distanciamiento entre postes es de 2,OO m.
Tiene una anti8üedad de 2 años, materialpredominante de
alambre y 5u estado de conservación es ReSular,

iBu¡entes plantaciones permanentesSe afectan las s

sl 2 924,99
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PP1: Pasto moño / pa'to angleton ( O¡ch¿ñth¡u m a r¡staturn),

65,03 m2 de 4 años de edad.
PP2: cañ¿ de a¡úcar (saccharum off¡cinarurn), 39,55 m2 de

5 años de edad,
PP3r Morocho (Myrsine coriacea), I plantas d€ 10 años de

edad con 0,20 m de diámetro y altura de 10 m.
PP4r P¡no (Pinur patula), 7 plantás de 15 años de €dad aon

0,30 m de d¡ámetroy¡ltura de 15 m.

I
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PVC! -1106----/
JyAr,fffi- s/ 17 3s0,09

MARIA AURORA DEL

CASTILLO DE LOPEZ

SeBún la memori¿ descr¡pt¡va delpred¡ol
Se afecta l¿ s¡tuiente obra complementaria:
OC1: Cerco de poles de madera y elar¡bre de púas (98 m);

aon postes de madera roll¡za de eucalipto, aon una secaión

c¡rcularde dlámelro 15 cm, en los cuales está sujetado tres
hilad¿sd€ alambrede púas de dos hebras cada h¡lad¿,l¡ene

una altura de 2,00 m y el d¡stanc¡am¡eñto entre postes es

de 2,00 m.
-riene 

una ant¡tüedad de 2 años, material predomhante de

alambre y su estado de conservac¡óñ es Regular.

5e afectan las situlentes plantac¡ones permanentes:

PPli Pasto maralfalfa (Penñisetum v¡olaaeum) , 59,99 m2

de 4 años de edad PP2: Pasto mono / pasto eñEleton
(oichanth¡um ar¡statum). 84,33 m2 de 4 años de edad PP3:

P¡no (P¡nús pátulel, 10 glantas de 15 eños de edad con 0,30

m de d¡ámetro y altura de 15 m.
PP4: Eucalipto ( Eucalyptu s Slobulus) , 18 p,antas de 15 años

de edad con 0,35 ñ de d¡ámetro y ahura de 15 m .

PPs; Eucal¡pto {Eucalyptus globulus), 26 pl¿ntasde 10 años

de edad con 0,20 m de d¡ámetro y altura de 10 m .

PP6: Eucalipto (Euca¡yptus globulus), 23 planta5 de 13 años

de edad con 0,30 m de d¡ámetro y altura de 15 m .

PP7: Eucal¡pto lEucalyptus globulus), 13 plantas de 20 años

de edad coñ 0,40 m de diámetro y ¿ltura de 15 m .

PP8: cedro (Cedrela montana) ,20 plañtas de 20 eños de
edad con 0,4o m de diámetro y áltura de 15 m.

5
PVCH-T106.
CYAM-041

sl 4729,25JUAN JOSE CRUZ TOPEZ 33741712

según la memoria d€scriptiva delpred¡ol
Se afect¿ la si8uiente obra complementaria:
oc1: cerco de postes de madera y ¡lembre de púas (50 m);

con postes de madeÉ rolli¡a de eucalipto, con une sección

ckcular de diámetro 15 cm, en los cuales está sujetadotre5
h¡ladas de alambre de púas de dos hebras cada h¡lada, tlene
úna altura de 2,00 m y el distañciam¡ento entre postes es

de 2,00 m.

Tiene una ant¡güedad de 2 años, material predomiñante de
alambre y su estado de conservación es Retular.

se8ún le memor¡e descr¡pt¡va del pred¡o, se afedañ las

s¡tuientes planta(iones permanenles: PPl: Café i¡p¡ca,

caturra, catimor (Coffea arabica), 11?,55 m2 de 8 años de

edad.
PP2: Cedro (Cedrela montana),6 plañtas de 15 años de

edad con 0,30 m de diámetro y altura de 12 m.
PP3: Eucal¡pto (Eucalyptu§ globulus), 10 plañtas de 20 añ05

de edad con 0,40 m de d¡ámetro y altura de 20 ñ.
PP4: Ciprés {Cupressus macroc¡rpa),4 plantas de 12 años

de edad con 0,25 ñ de diámetro y altura de 12 m.

s/ 9 861,116

\

PVCH"Tl06.
cYAM.042

ESCOLASTICO MONTENEGRO
PINEDO

33741383

según la memoria descriptiva delpred¡o:
se afecta la siBu¡ente obra complementar¡a:
Oc1: cercode postes de rñadcr¿ y alambre de púas (90 m);

con postes de madera rolli¿a de eucal¡pto, con una secc¡ón

circular de diámetro 15 am, en lo5 cuales está suiet¡do tres
h¡ladas de alambre de púes de dos hebra5.ada hilada, t¡ene

una altura de 2,00 m y el distañciamiento entre postes es

de 2,00 m.

Tiene una ent¡güedad de 2 eños, materiál predom¡ñante de

alañbre y su estado de conservaaión es ReSular.

Se afectan las sigu¡entes plantac¡ones perÍ1 aneñte5l

P á 0 ¡n I 718

I
I
i

I

I

i
i

í
1

I
¡
I

399

I

I

I
I

I

33409240

I

',1



GOB¡ERNO REGIONAL AMAZONAS

,i'

ESOLUCIóN D NCIA GENERAL REGIONAL N'
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/G§R

PP1: Pasto elefante (Pennisetum purpureum schum)l
530,38 m2 d€ 6 años de edad.
PP2: Plát¿no (Musa parad¡s¡ac¿), 37 plantas de 4 años de
edad.
PP3: Guabá {ln8a edulis), 9 plantas de 8 eñor de edad,
PP4: lshp¡ngo (Ocotea sp), 11 plantas de 15 años de edad
con 0,25 m de dlámetro y altura de 10 nr.
PP5: Cedro {Cedrela montana), 12 plantas de 15 ¿ños dé
edad aon 0,25 ñ de diámetro y altura de 10 m.
PP6: Cedro (Cedrela montana), 4 plantas de 18 años de
edad con 0,30 ñ de diámetroy altura de 12 m.

MONTO fOTAI. A PAGAR POR CONCEPÍO DE PAGO DE OBiAS COMPI.EMENTARIAS A FAVOR DE LOS OCUPANTES DE I.A
COMUNIDAD CAMPESINA OE YAMBRASBAMBA,

sl49,698.16

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que dentro de un plazo máx¡mo de ve¡nte (20) dias hábiles,

siguientes a la emisión de la presente Resolución, el GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS, a través

del Plan de Afectaciones y Compensaciones - PAC del Eje Vial lll, procederá a gest¡onar la suscnpción del

¡nstrumento de transferencia a favor del Beneficiario; y en el mismo plazo procederá a efectuar el pago del

Valor total de la Tasación más el incentivo a favor del Sujeto Pasivo; bajo responsabilidad.

ARTICUL0 TERCERO: PRECISAR, que una vez realizado el pago del Valor Total de la Tasación

señalado en el articulo 1" de la presente Resolución, el sujeto pasivo deberá desocupar y entregar el bien

inmueble afectado, en el plazo que señalalaley, baio apercibimiento de iniciar orocedimiento de eiecución

Coactiva Drevísto en el T.U.O Decreto Leoislativo N" 1192

ARTíCUL0 CUARTO: Dentro de los 05 (cinco) dias hábiles siguientes de suscr¡to el Formular¡o

egistral y efectuado el pago del Valor Total de la Tasación, el Gobiemo Regional de Amazonas, remitirá

al Registro de Predios de la SUNARP, el Formulario Registral y copia ce(iflcada del documento que acredite

el pago del Valor Total de la Tasación a favor del Sujeto Pasivo, ello a fin de proceder con la ¡nscripción de

la adquisición a nombre del Gobiemo Regionalde Amazonas, b o responsabilidad

ARTiCUL OUINTO: NOTIFICAR, la presente a los Sujetos Pasivos de la adquisición,

su conocimiento y fnes pertinentes.e ¡nstanc¡as pertinentes del Gobiemo Regional de Amazonas,

REGISTRESE, C UNiQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.
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